
rORMA A 4  

ACCÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2017 

PROMOVENTE: COMIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMiTE DE CONTROVERSIAS 
CONSTiTUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
1NCOSTlTUC!01AUDAJ PODER JUDCIALOE LA FEDERAOÓN 

SUaMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaidívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el voto 
concurrente que formu!a el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en relación con la sentencja de 
uno de octubre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el presente asunto, documental recibida el día de hoy pn la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionaiida de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 	

/ 

Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinte. 

Visto el voto formulado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 

relación con la sentencia de uno de octubre de dos rnil diecitve, dictada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en fa e sente acción de 

inconstitucionalidad, se ordena su nctificación por _oficio a las partes. Lo 

anterior, con fundamento en el artículo 441,  en rel 	con el 732  de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo . 'ldív .eo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Jstica de4Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de ¡a Secciónámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
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1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen ( ... ). 
2 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




